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CAPACITACIÓN PARA MANEJO DE ANIMALES UTILIZADOS, CRIADOS O SUMINISTRADOS 
CON FINES DE EXPERIMENTACIÓN Y OTROS FINES CIENTÍFICOS, INCLUYENDO LA 

DOCENCIA 
Orden Ministerial ECC/566/2015 (BOE de 01 de abril) 

________________ 

RECONOCIMIENTO CURSO DE FORMACIÓN 

“EXPERIMENTACIÓN ANIMAL I Y II” 
 
FUNCIONES: A – B – C – D – E 
 
ESPECIES: Roedores, lagomorfos, carnívoros, équidos, rumiantes, porcino,  
 aves, reptiles, peces, anfibios y animales silvestres. 
 
REQUISITOS:  - superación de la asignatura "Experimentación Animal I". 
 - superación de la asignatura "Experimentación Animal II". 
 - obtención del Grado en Veterinaria. 
 
DIPLOMA DEL CURSO: 

habilita para solicitar el reconocimiento de capacitación para ejercicio 
de FUNCIONES D y E, que debe tramitarse según formulario de la 
Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario del 
Gobierno de Aragón (Anexo II). 
[ https://aplicaciones.aragon.es/desfor_catalogo/2018/Anexo11458_version3.pdf ] 

 
Las funciones a, b y c precisan de la realización de un trabajo bajo 
supervisión posterior a la obtención del diploma. 

 
OBTENCIÓN DEL DIPLOMA: 

- cumplimentación de impreso de solicitud de diploma accesible en 
la web de la Facultad de Veterinaria. 

 
RECONOCIMIENTO DEL CURSO: 
[La tramitación para el reconocimiento se efectúa a través de la Facultad de Veterinaria] 

- cumplimentación de solicitud de reconocimiento (Anexo II), según 
impreso pre-rellenado accesible en la web de la Facultad de 
Veterinaria. 

- acreditación del Grado en Veterinaria (copia del título o resguardo 
de solicitud). 

 
 
La documentación deberá ser remitida a la Secretaría de la Facultad de Veterinaria 
mediante el registro electrónico de la Universidad de Zaragoza [ https://regtel.unizar.es ]. 


